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Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Quince de marzo de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2023-1918 

 
Por haber sido presentada en legal forma, el Juzgado ADMITE la demanda 

VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA de IMPOSICIÓN DE SEVIDUMBRE DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELECTRICA promovida por GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. E.S.P. y en contra de CARMEN ASTRID GALVIS BELTRAN y 

ALVARO HERNAN TRUJILLO MAHECHA. 

De ella y sus anexos CÓRRASELE traslado al extremo pasivo por el término de tres 

(03) días para que la conteste de conformidad con lo señalado en el artículo 27 de 

la Ley 56 de 1981 en concordancia con el artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 

2015. 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 290 y siguientes del Código General de Proceso o en su defecto con apoyo 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 

50N-20209695 de la Oficina de Instrumentos Públicos Respectiva en los términos 

del artículo 592 del Código General del Proceso.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 798 de 2020 que 

modificó el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, sin necesidad de realizar Inspección 

Judicial se AUTORIZA EL INGRESO AL PREDIO Y LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS, que de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con la 

demanda por el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., sean necesarias para el 

goce efectivo de la servidumbre de que trata esta demanda, lo anterior con relación 

al predio denominado “LA CABRERA” identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20209695 ubicado en la vereda SANTUARIO, del municipio de 

SUBACHOQUE departamento de Cundinamarca (según folio de matrícula). La 



autorización supone pasar por el predio afectado, por la vía aérea, subterránea o 

superficial, las líneas de transmisión y distribución del fluido eléctrico, ocupar las 

zonas objeto de servidumbre, transitar por los mismos, adelantar las obras, ejercer 

la vigilancia, conservación y mantenimiento y emplear los demás medios necesarios 

para su ejercicio, conforme el artículo 25 de la ley 56 de 1981.  

Para materializar lo antes dispuesto se ordena por Secretaría la expedición de una 

copia de esta providencia y un oficio dirigido a las autoridades de policía con 

jurisdicción en el lugar en donde deben realizarse las obras, para que garanticen la 

efectividad de la orden judicial. El oficio será remitido electrónicamente al interesado 

para su diligenciamiento. En caso de requerirse copia auténtica, previa solicitud del 

interesado queda autorizada su expedición una vez que se aporte el arancel 

correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 18 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


